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v. OTROS l\NUNCIOS y CONVOCATO,RIAS OFICIALES 
i 

, ' MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Dirección . General dé Asuntos 
Consulares ' 

ESPÁlq'OLES FALLECIDOS 
'EN mi EXTRANJERO 

Consulado de España ,en La, Aswnción 

El señor Cónsul de Espáña en La Asun
ción comu~ca a este Ministerio el falle
cimiento de los siguientes españoles : 

LUiS' Alberto Calixtó' Curtoys, QCurrido 
en junio de 1958. . 

Rafael Granados Roa, naturol de Vélez.. 
Málaga, ocurrido en mayo {le 1958. '.' 

Patrocln:loPérez de Eséudero, 'ocuITido 
tm junio de 1958. . , 
, JQsé Chaparro Wnúnguez, nátural de 

Puente Gen11 (Córdoba), ~ttrrido en mayo 
'de 1958. 

• • • 
MINIST,ERIO DE JUSTICIA 

/ 

Subsecretaría~ 

Anunci4ndo haber sido soliCitada 
. tor' doñit Mariá Arqcelí, Lóriga 

Taboada la suoesión en el título 
de Conde de El Grave. 

. Doña María Aracel1 Lórlga TaboMa.. 
asistl.da de su esposo; don GulliermoAgui
rre Ibarra, ha solicitado, la sucesión, en 
el titulo de Conde de El GroVe, vacante 
por fallecimiento de sú tía doña Josefa 
Lóriga Parra y posteriormente de su pa
dre, . don EHseq Lóriga Parra; lo que ~ 

.' anuncia de acuerdo con,lo dispuesto en 
el articulo 6.· del Real Decreto de 27 Qe 
mayo de· 1912; por' el plazo i de treinta 
días, para ,que puedan· solicitar 10 conve
niente loo que Se éoUsldereri con dere-' 
cho al referido título. . 

Madrid, 8 de abril de 1960.-El Subse-
cretario, R OJeja. .,.. 

• • • 
Ammciando haber' sido soltcitad.a 

por don Luis Pétez de Guzmán 
Cdrbí la sucl!siónen el títulQ.de 
Marqués de Bolaños. 

Don Luis Pérez de' GuzUlÁÍl Corbí ha 
solicitado la sucesión en el titulo de Mar~ 
qués de Bolaños, vacante por falle'cimien~ 
to de su. pádre, don Jos~ Maria Pérez de 
GuZmán Spreca, lo que se anuncia de 
acuerdo con lo dispuesto' en elarticu-
10 6.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, por el plazo de treinta días,. para 
que puedan sólicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al ref!7 
rido título. . 

Madrid, 8 de abril de 1960.-El Subs~ 
cretarlo, R. Oreja. 

• • • 
Anunciando haber sido solicitada 

por doña María der' Carmen de 
Aguilar 11 Alvarez la sucesión, por 
cesión, en el titulo de Marqués 
de VilIamarín. 

Doña Maria del Carmen de Aguilar y 
Alva,rez, asis.tida de su esposo, don .losé 
Luis de Val y de Val, ha soltcitado ~arta . 

de SuceSión en el título 'de Marqués de 
VilIamarin en, virtud de escritura pÚblica 
de cesión de dicho título otorgada por 
su hermana doña Maria de la Concepción 
de Aguilar y Alvarez, lo que Se an~c1a 
de acuerdo con .10 dispuesto en el artícu
.10· 6.°, en relación con el articulo 12, del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, por 
el plazo de treintadias, para que puedan' 
solicitar lo .conveniente los que se consi
deren c6n derecho id referido título. 

Madrid, 8 de abril de 1960.-El SUQS!7 
cretar1o, R. Oreja. 

• • • 
\ Anunciando·haber sido solicitado, 

por . doña M aria de los Dolores 
~Qui1ano 11 otero se 2a tenga por 

personada 11 parte en' el expedien
te de rehabílitación del título de 
Conde de Forjas de Bueln~, ' 

Por doña MaMa de los Dolores Quija
no. y Otero ha sido &olicitado se le tenga 
por personada y parte; en el expediente 
de rehabilitación del' titulo de Conde de 
Forjas de Buelna, como continuadota de . 
la personalidad del .solicitante, don Gil
berto Quijano y de la Colina. fallecido 
el 18 de eneró de 1960: lo que se anuncia . 
para que en el término de' quinCe días, 
a . partir dé' la pUbl1caciórt de este edicto, 
puedan los posibles herederos del mismo 
interesar lo que estimen conveniente, de 
éonformidAd' con lo dispuesto en los' ar
tículos 23, apartado b), y26 de la Ley 
de Prpcedimienta Administrativo. 
, Madrid; 8 de .abril de 1960.-:El ,Subse
cretario; Ro· Oreja, 

/ • • • 
Anunciando haber sido solicitada 

por don J Ó a q u í n Martinez 4e 
Orense 11 Garcla la rehabílitación 
del título de Marqués de Rucan
cUo¡ '. . . 

Don: Joaquín Martinez de Órense y Gar
cía ha solicitado .1arehabilitadón del 
título de MarC)ués de Rucandio,concedi
do por Dón EIirique IV de Castilla a don 
Ladrón de Guevara y Quesada, y en cum-, 
plimiento de lo dispuesto en . el artícu
lo 3.° del Decretp de4 de junio de 1948 
se señala el plazo de tres meses, a partir 
de la' publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
Se consideren con derecho al referido 
título. 

Madrid, 8 de abril de 1960,-El Subs!7 
cretario, ~.' Oreja. . 

•••• 

Convocando. 'a doña María de las' 
Mer'cedes de Sentmenat y de Sa
rriera 11 a don Gregario ae Rosa.
lés 11 de . Arsua.ga en el expedién
te de rehabilitación del título de' 
Marqués de Castel-León. 

Doña 'María dé las Mercedes' de. 8eht
menat y . de Sarrier'a y don Gregorio de 
Rosales y de Arsuaga han. solicitado la 
rehabilitación del título. de Ma.rqués de 
Castel-Le6n., lo que se ~uncia de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 6.· del 
Real Decreto de 27. de mayo de 1912 para 
que en el plazo de quince ,dias, a ,.partir . 
de la pUblicación de estE: edicto,puedan 
alegar' los interesados lo que crean con
venir a. sus respectivos derechos., 

Madrtd, 8 de abril,' qe . '196Q.-El Subse-
cretario, R. Oreja. . ., 

••• 
Convocando a doria Cristina Fer
nán~z de Villavice-ncio 11 OsOrig 
11, tl don José Fernáiulez eLe VJ.' 
lla!1ice-ncio' 11 Osario en el expe
diente de SilCés'ión, pOr distribu-

. Ción, del títUlo de. Marqués de. 
Guadiaro. ' . 

DOña Oristina Femández de ViJJ.avicen
do' y O&orio / y don José Fernández . de 
Viliavlcen~io y Osario han solicitado (:ar
ta de' S)lcesión, por distribución, en el 
titulo de Marqué!; de Guadiaro, lo que s~ 
anuncia.. de acuerdo con lo dispuesto en 
el ·artículo 6.°,' en relación con el 13. del 
Real Decreto de 27 de mayO de 1912 para 
que en el plazo de quince di~, a partir 
de la· publicación de est'eedicto, puedan 
alegar lo que crean conveni'f a sus re5l?€C- . 
tivos derechos. . 

Madrid, 8 de abril de 1960.-El SUbse-
cretario, R. Óreja. . 

• • • 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Administración Principal 
. de / Aduanas . 

LA C'ORU:NA 

Don José Varela Femández, Jefe de Ad
ministración de primera .clase con aS
censo del Cuerpo Técnico de, Aduanas. 
Segundo Jefe' de lá de La Corufia. 

Certifico: Que durante el prImer trl~. 
mestre del año actual se han recaudado' 
en esta Aduana PQr derechos de' reconO
cimiento de ganadoS y análisis de produc
tos en régimen,.de importación ye~por
tación, con arreglo al Decreto de 27 de 
marzo de 1934, las cantidades. siguientes: Anunciando haber sido solicitada 

por don Ignacio de . Liniersy Pi
dal la rehabilitación del título 
de Conde de Bolaño, 

Don Ignacio de Liniers y Pidal ha SO; 
licitado la rehabilitación del titulo de 
Conde de Bolaño, concedido a don Jow 
de Bolaño el 20 ae abril de 1708, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 3,° del Decreto de 4 de junio de 
19.48 se señala el plazo de tres 'meses,a 
partir de la publicación de este edicto, 
para que pUedan solicitar lo conveniente 
los que' se consideren con derecho al re-

ImpoJ'ta el total 122 pesetas, que han 
sido ingresadas en el Tesoro' según cartas 
de pago números 525, 562, 651 Y 687, de' 
fechaS 23, 26, 28 y 29 de ene'ro; 196, 343, 

'501, 592, 643 y. 805, de fechas 4, 11, 16, 

ferido titulo. . 
Madrid, 8 de abril ,de 1960.-El Subse

cretario, R. Orej~ 

18. 20 y 25 de febrero, y 70, 101, 400, 437, 
549, 699, 761 Y 796, de fechas 4, 5, 12, 14, 
15, 21. 23 Y 24 de marzo del año actual. ' 

y para que conste y. surta sus ef.ectos 
como justificante de. los éitados ingresos 
se expide la presente certificación por 
cuadruplicado, con el visto bueno ael se
ñor Admi'nistradór, autorizada con el sello 
que utiliza esta oficina, en La Coruña a 
3i dé" marzo de 1960.-Jo3é Varela.-Visto 
bueno, el Adminiskadqr, José Rublo. 

1.569. 


